
                                                                 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2022-00033-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. Nit. 860.006.797-9 

DEMANDADO: HARRIS MANUEL RINCON POLO 

 

VTE 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Teléfono: 3885005 Ext 4033 
Celular 3043478191 
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la 

cual se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

DANIELA ESPINOSA GALÉ 

SECRETARIA 

Soledad, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisada minuciosamente la demanda, se 

advierte que la misma adolece de los siguientes yerros: 

 

• Si bien en el acápite de pretensiones y de los hechos, la activa manifiesta que el(a) 

seño(a) HARRIS MANUEL RINCON POLO, suscribió el pagaré No. 20500000903, 

revisados los documentos aportados como pruebas al plenario se advierte que obvió 

el togado suministrar tal título valor, y en su defecto aportó pagaré sin numeración, 

situación que no da claridad a este Juzgado de lo requerido. 

 

• Aunado a lo anterior, el apoderado judicial de la parte actora no mencionó la 

ubicación del título valor físicamente, ni su disponibilidad para ser exhibido en 

cualquier momento. 

 

Por estas razones el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que 

dispone de cinco (5) días para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará 

de plano conforme lo dispone el inciso 4° del artículo 90 del C. G. P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda adelantada la entidad GIROS Y FINANZAS 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., a través de apoderado judicial, y en contra de 

el(a) señor(a) HARRIS MANUEL RINCON POLO , por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído, y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo 

dispone el inciso 4°.- del Articulo 90 del C.G.P.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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